
LA LEY ORGÁNICA 8/2021 DE 4 
DE JUNIO DE PROTECCIÓN

INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA FRENTE A LA 

VIOLENCIA 



Hacer llegar a niños, niñas y adolescentes (en 
adelante NNyA) la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio 

de protección integral de la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, puede marcar 

la diferencia entre ser sujetos pasivos a 
ciudadanos de pleno derecho que participan en 

todos los ámbitos que les afectan directamente.



Cualquier comportamiento violento en 
su ámbito familiar

¿QUÉ ES LO QUE SE ENTIENDE POR 
VIOLENCIA?

 El maltrato 
físico, psicológico o

emocional

Los castigos físicos y humillantes 

El descuido o 
trato negligente

La violencia de género

La mutilación genital, la 
trata de seres humanos, el 
matrimonio forzado infantil



¿QUÉ ES LO QUE SE ENTIENDE POR 
VIOLENCIA?

La explotación, incluyendo 
la violencia sexual

La corrupción, la pornografía 
infantil, la prostitución 

El acceso no solicitado 
a pornografía

 La difusión pública de 
datos privados 

El acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, 
la extorsión sexual



los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes,
los principios de respeto mutuo, 
la dignidad del ser humano, 
la convivencia democrática,
la solución pacífica de conflictos, 
el derecho a la igual protección de la ley, 
la igualdad de oportunidades y prohibición de discriminación de los niños, niñas
adolescentes.

Lo que se entiende por buen trato pone en relieve: 



En esta ley se cuenta 
especialmente con vosotrxs, 
niños, niñas y adolescentes 

para que seáis
parte activa en la promoción 

del buen trato, y seáis 
capaces de reconocer la 

violencia y
reaccionar frente a ella.

 Podéis exigir que os escuchen en
todas aquellas cuestiones que os afecten, 

desde cuando tengáis un conflicto en el colegio
hasta si tenéis que ir la policía o ante un juez.



Para ello, podéis contar con la asistencia y apoyo de las Oficinas de 
Asistencia a las Víctimas, que actuarán coordinadores del resto de 

recursos. Os deben informar de forma clara y comprensible para que podáis 
entender cuáles son los canales de información o denuncia existentes.

Es obligación de las personas adultas establecer 
entornos seguros de buen trato e inclusivos

Contamos con un Teléfono de Atención a la Infancia de la Comunitat 
Valenciana, que es de coste gratuito y funciona de forma

ininterrumpida durante las 24 horas del día los 365 días del año 

es el 116111.

para toda la infancia, y vosotrxs tenéis 
el deber de exigirlos.



Hasta ahora, NNyA necesitaban 
de una persona adulta que los 
acompañara. Pero si habéis sido 

víctimas de una situación de 
violencia, podéis presentaros en 
cualquier momento y denunciar 
una situación de violencia sin el 
acompañamiento de una persona 

adulta.



Esta obligación es especialmente exigible a todxs aquellxs 
profesionales que por razón de su cargo tengan a su cuidado a 
niños, niñas y adolescentes, por ejemplo, el personal centros 
sanitarios, escolares, centros de ocio y deportes, centros de 

protección de la infancia y de responsabilidad penal de menores, 
centros de acogida de asilo y atención humanitaria.

Toda persona que advierta indicios de una situación de 
violencia ejercida sobre una persona menor de edad, está 
obligada a comunicarlo de forma inmediata a la autoridad 

competente



Además tenéis que saber que está 
previsto que en todas las 

profesiones que tienen que ver con 
la infancia (monitorxs de ocio, 
deportivos, maestrxs, médicxs, 

enfermerxs, policías...) van a darles 
formación en derechos de la 

infancia y en detección de violencia 
sobre la infancia. Así cuando 

empiecen a trabajar ya sabrán 
cómo proteger a NNyA frente a una 

agresión.



Dar formación a todas las 
profesiones de las personas 

adultas para que en todos los 
ámbitos, centros de salud, colegios, 

parques o instalaciones de ocio 
para que estéis protegidos. También 
a NNyA, os pueden enseñar para que 

seáis capaces de detectar 
situaciones de violencia.

Se prevé realizar campañas de sensibilización, 
prevención y promoción del buen trato en todos 

los ámbitos de la vida de NNyA. 



Mediante esta ley se intentará apoyar a vuestras familias 
para que podáis crecer en un hogar donde contéis con afecto 
y con la posibilidad de expresar vuestra opinión, participar y 
ser tomados en cuenta en todos los asuntos que os afecten 

para favorecer el desarrollo de vuestras capacidades

Para ello se intentará que las personas adultas que cuidan de 
NNyA, sean padres, madres o tutores, cuenten con estrategias para 
poder daros la oportunidad de alcanzar vuestro pleno desarrollo.



Esta ley prevé también dar 
formación a personas adultas, y a 

niños y niñas en habilidades de 
negociación y resolución de 

conflictos intrafamiliares, para 
que podáis resolver los problemas 

en casa de forma pacífica. 

Recordad que la solución nunca 
es buena si alguien tiene que 
soportar que le peguen, le 
insulten o le ridiculicen. 



Es decir, os deben consultar sobre cuáles son 
las medidas que se tomarán si hay algún 
problema en vuestro colegio o instituto

Tenéis la posibilidad de participar en la redacción de los códigos de
conducta ante situaciones de acoso escolar o cualquier situación que 

afecte a la convivencia en vuestro centro educativo. 



Deben contar con NNyA para redactar los protocolos de 
actuación contra cualquier manifestación de violencia. Estos 

protocolos sirven para que cuando alguien detecte una 
situación de violencia se pongan en marcha los mecanismos 

para proteger a la persona que está siendo víctima e 
intervenir con la persona que agrede. 

Estas situaciones se pueden informar desde cualquier 
miembro de la comunidad educativa, profesores, familias 
y alumnado. De hecho tenéis el deber de denunciar las 

situaciones de acoso, recuerda, si eres testigo y no 
haces nada al respecto estás consintiendo que esa 
situación continúe así y puedes ser tan responsable 
como la persona que está cometiendo la agresión.



Si el problema de acoso tiene como causa la 
discapacidad, problemas graves del 

neurodesarrollo, problemas de salud mental, la 
edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, 

orientación sexual o identidad de género, o también 
si se realiza a través de las redes sociales o los 

móviles y se ha menoscabado la intimidad y el 
derecho a la intimidad y protección de datos 
personales de las personas menores de edad.

Estos problemas son especialmente delicados 
porque se tiene en cuenta a compañeros y 

compañeras que por sus condiciones personales 
y/o sociales requieren de protección especial. 

Ten en cuenta que si son atacados y tienen 
dificultades para defenderse o denunciar lo que 

les está ocurriendo, es mucho más grave.



Sea cual sea tu colegio puedes pedir los protocolos de 
actuación y estar informado/a sobre las actuaciones 

previstas. De hecho, se deben realizar tareas de difusión de 
los protocolos de actuación.

En vuestro centro educativo debe haber siempre un/a coordinador/a de 
bienestar y protección que debe hacer lo posible por informaros sobre 

cómo detectar y responder frente a situaciones de violencia.



 Si sois víctimas de una situación de 
violencia o ves que en casa, en el 

colegio o en cualquier lugar alguien 
es maltratado, tienes derecho a 

recibir atención y asistencia 
especializada del tipo que sea, 
médica, psicológica para que te 

recuperes.



En la ley se habla 
sobre el uso seguro y 
responsable de las 

nuevas tecnologías e 
internet. Las 
instituciones, 

desarrollarán 
campañas de educación 
y sensibilización para 

personas adultas, 
NNyA y para que 

conozcáis los riesgos 
del uso de internet.



En los centros donde vais a practicar
deporte, también habrá un delegado o
delegada de protección al que podéis recurrir
para decirles si tenéis algún problema. 



Se fomentará la participación en estos
espacios, es decir, que os van a preguntar más
sobre cómo os gustaría que funcionaran las
instalaciones deportivas o las actividades de
entrenamiento.



Se espera que haya más comunicación
con vuestra familia. Aquellas personas
que trabajen en el ámbito deportivo
deben también saber atender a NNyA con
discapacidad para que el deporte sea un
ámbito inclusivo.



Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Policía nacional, autonómica, Guardia
Civil...) tendrán unidades especializadas para la infancia y
 
adolescencia para atenderos si alguna vez tenéis que denunciar un delito.

 Si denunciáis no vais a tener que coincidir con la persona agresora en las
 

dependencia policiales ya que os tomarán declaración una sola vez. 

Se os informará de vuestros derechos a la asistencia jurídica
gratuita y sobre todo se os dará toda la información para que
la podáis entender.

Si necesitáis denunciar podéis hacerlo por vosotrxas mismos, sin la necesidad de 
que os acompañe una persona adulta, pero también podé is pedir que os acompañe 

una persona de vuestra confianza.




